
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN CONVOCA 

A todos los integrantes del registro de elegibles vigente para el cargo de Escribiente 

nominado, que estén interesadas para ocupar el cargo de Escribiente nominado en 

(provisionalidad) en el Juzgado Primero Civil Del Circuito De Popayán - Cauca, el cual 

se encontrará en vacancia temporal a partir del lunes 10 de febrero de 2025, de 

conformidad con lo dispuesto en la Resolución 004 del 07 de febrero de 2025. 

 

Para ello, los interesados deberán enviar sus hojas de vida con soportes al correo 

electrónico j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, así como los documentos con 

base en los cuales se acredita el cumplimiento de requisitos para el cargo y la 

declaración juramentada de no existir inhabilitación ni impedimento moral o legal para 

el ejercicio del cargo e indicando además su puesto en la lista de elegibles para el cargo 

ofertado, así como la disponibilidad para tomar posesión inmediata, dadas las 

necesidades del servicio. 

 

Las postulaciones y documental deberán presentarse a más tardar a las 2:00 pm del 

día 07 de febrero de 2025, pues de lo contrario se tendrán por extemporáneas y no 

serán tenidas en cuenta. De igual manera, en caso de no recibirse solicitud alguna, se 

entenderá como respuesta negativa a la presente convocatoria. 

 
Lo anterior, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo del 

artículo 132 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 68 de la Ley 2430 de 

2024, y el Acuerdo PCSJA24-12238 del 9 de diciembre de 2024. 

 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
La Juez, 
 
 

 
MONICA RODRIGUEZ BRAVO 
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